
 

Secretaría. Juzgado Promiscuo Municipal de Pensilvania – Caldas, veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). El abogado ALEJANDRO ARANGO 

GIRALDO, designado Amparador de Pobres para representar a NOHELIA OSPINA 

QUINTERO, para demanda de pertenencia  dentro del amparo de pobreza con 

radicado 2021-00004, presentó escrito obrante a folio 8.1 y 8.2 del expediente 

digital, informando al Despacho que renuncia a la designación por cuanto se ha 

sentido maltratado por la amparada y su familia, no queriendo tener más impases 

con ello, al no existir confianza. A despacho 

 

 OMAIRA TORO GARCÍA 

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pensilvania, Caldas, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Vito el anterior informe de secretaria, dentro de la solicitud de amparo de 

pobreza, con radicado 2021-00004, elevada por NOHELIA OSPINA QUINTERO y 

según manifestación escrita presentada por el abogado designado ALEJANDRO 

ARANGO GIRALDO, se dispone correr traslado de las manifestaciones realizadas 

por el profesional del derecho designado, como  REQUERIR a la solicitante a 

fin de que informe al Despacho si tiene o no interés en continuar con los trámites 

pertinentes, lo que deberá hacer en un término de cinco (5) días, so pena de 

rechazarse el amparo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ 
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